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RESIDUO

Material o producto cuyo propietario o poseedor desechaéy 

que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 

sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto 

en la legislación en la materia

Aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan 

agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como 

envases, recipientes,  embalajes y suelos que hayan sido 

contaminados cuando se transfieran a otro sitio.

RESIDUO PELIGROSO

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos



IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN 

NOM-052-SEMARNAT-2005

Å Los lodos y biosólidos están regulados por la NOM-004-
SEMARNAT-2002.

Å Los bifenilos policlorados (BPCôs) est§n sujetos a las disposiciones 
establecidas en la NOM-133-SEMARNAT-2000.

Å Los límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos están 
sujetos a lo definido en la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003.

Å Los jales mineros se rigen bajo las especificaciones incluidas en la 
NOM-141-SEMARNAT-2003.

Å Los biológico-infecciosos en su manejo, están sujetos a lo 
establecido en la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002.



GENERADOR DE RESIDUOS 

PELIGROSOS

Persona física o moral que produce residuos, a través del 

desarrollo de procesos productivos o de consumo.



CATEGORÍAS DE LOS GENERADORES 

(Ley General para la Prevención y Gestión Integral

de los Residuos)

10 ton o másHasta 400 kg 
Más de 400 kg

Menor a 10 ton

Gran 

generador

Pequeño 

generador

Microgenerador



OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES DE 

RESIDUOS

Todo generador de residuos peligrosos tiene las 
siguientes obligaciones:

1. Notificar a la SEMARNAT su actividad generadora.

2. Identificar, clasificar y manejar a los residuos
peligrosos de acuerdo con la Ley, al Reglamento y a
la Normatividad respectiva, de acuerdo a la categoría
que le corresponda.



Categoría Gran generador
Pequeño 

generador

Micro-

generador

Registro ante la SEMARNAT Sí Sí Sí

Presentar a consideración plan 

de manejo
Sí ---------- ----------

Contar con bitácora de 

movimientos
Sí Si ----------

Presentar informe anual (COA) Si ---------- ----------

Contar con seguro ambiental Si ---------- ----------

Sujetar sus residuos a un plan 

de manejo
---------- Si Si

Registro ante autoridades 

Estatales o Municipales 

(Cuando existan convenios 

de descentralización)

---------- ---------- Si

Llevar sus residuos peligrosos 

a los centros de acopio 

autorizados

---------- ---------- Si

Contratar el servicio con 

empresas autorizadas
Sí Sí Sí

OBLIGACIONES DE GENERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS 

DE ACUERDO A SU CATEGORIA



1. Registrarse ante la SEMARNAT

2. Autodeterminar la categoría a la que pertenece de acuerdo a la 
cantidad de generación de residuos peligrosos.

3. Actualizar la información relativa a los datos de identificación personal 
y del lugar donde generan los residuos peligrosos.

4. Someter a consideración de la Secretaría para los grandes 
generadores de residuos peligrosos el plan de manejo 
correspondiente.

5. Avisar a la Secretaría los motivos por los cuales dejen de generar 
residuos peligrosos.

6. Llevar las bitácoras de los movimientos de los residuos peligrosos. 
Sólo grandes y pequeños generadores.

7. Presentar ante la Secretaría la Cédula de Operación Anual (COA) 
durante el primer cuatrimestre de cada año de acuerdo al formato para 
el cual se encuentre vigente. Sólo grandes generadores.

OBLIGACIONES DEL GENERADOR



Los grandes y pequeños generadores de 

residuos peligrosos deberán:

I. Identificar y clasificar los residuos peligrosos que generen

II. Manejar separadamente los residuos peligrosos (incompatibles) o 
residuos peligrosos aprovechables

III. Envasar los residuos peligrosos generados de acuerdo con su 
estado físico

IV. Marcar o etiquetar los envases que contienen residuos peligrosos

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de generación

VI. Transportar sus residuos peligrosos en los vehículos y unidades 
autorizadas por la Secretaría

VII. Llevar a cabo el manejo integral correspondiente a los residuos 
peligrosos generados

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en los Artículos 43, 44, 45, 46, 47, 68, 71 y 72 del Reglamento de la Ley

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos



RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 

Para la Protección ambiental -Salud ambiental-

MATERIAL

AGENTE 

BIOLÓGICO 

INFECCIOSO

EFECTOS 

AMBIENTE 

Y SALUD

MICRORGANISMO 

ENFERMEDADES

CONCENTRACIÓN 

SUFICIENTE (INÓCULO)

AMBIENTE PROPICIO 

(SUPERVIVENCIA)

HOSPEDERO SUSCEPTIBLE

VÍA DE ENTRADA



NORMA Oficial Mexicana NOM-087-

SEMARNAT-SSA1-2002 

Los residuos peligrosos biológicos 
infecciosos son aquellos que se generan 
durante las actividades asistenciales a la 

salud de humanos o animales, en los 
centroscde salud, laboratorios clínicos o 

de investigación, bioteros, centros de 
enseñanza e investigación, 

principalmente; que por el contenido de 
sus componentes puedan representar un

riesgo para la salud y el ambiente.



Manejo de residuos peligrosos biológico-

infecciosos

Los generadores y prestadores de servicios,, 
deben:

ÅCumplir con las disposiciones correspondientes 
a las siguientes fases de manejo, según el caso:

a) Identificación de los residuos.

b) Envasado de los residuos generados.

c) Almacenamiento temporal.

d) Recolección y transporte externo.

e) Tratamiento.

f) Disposición final.



Tipo de envases para los Residuos 

Biológico-Infecciosos

PUNZOCORTANTESPATOLÓGICOS LÍQUIDOS

PATOLÓGICOS SÓLIDOSSANGRERESIDUOS NO ANATÓMICOS

CULTIVOS Y CEPAS



Almacenamiento

Se deberá destinar un área para el almacenamiento 

temporal de los residuos peligrosos biológico-

infecciosos.

Deberán ser rotulados con 

el símbolo universal de 

riesgo biológico, con la 

leyenda "RESIDUOS 

PELIGROSOS 

BIOLOGICO-

INFECCIOSOS".



PLAN DE MANEJO PARA LOS 

RESIDUOS PELIGROSOS

LGPGIR, artículo 5, fracción XXI

Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y

maximizar la valorización de los residuos peligrosos

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental,

tecnológica, económica y social, bajo los principios de

responsabilidad compartida.

Involucra a productores, importadores, exportadores,

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios

de subproductos y grandes generadores de residuos.



ORGANIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN DEL MANEJO 

DE LOS RESIDUOS 

PELIGROSOS EN LA UAEM



Educación 
para el 

desarrollo 
sustentable



Empresa transportadora

de residuos peligrosos

SEMARNAT
Coordinadores 

operativos

Directores de las 

Unidades Académica

(responsables técnicos)

Responsables 

de los 

laboratorios

ORGANIZACIÓN PARA EL MANEJO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS EN LA UAEM



¿COMO NOS ORGANIZAMOS EN LA 

UAEM?

COORDINADOR OPERATIVO: Persona designada para el manejo de los 

residuos peligrosos al interior de cada Unidad Académica.

RESPONSABLES DE LOS LABORATORIOS: Persona encargada del 

manejo de los residuos peligrosos en cada laboratorio.

REGISTRO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS:

EN LOS LABORATORIOS: EL RESPONSABLE 

EN EL ALMACEN: EL COORDINADOR OPERATIVO



1. Organización con los coordinadores operativos de cada 

unidad académica. 

2. Trabajo con  las  empresa autorizada  recolectora de RP

3. Entrega de Contenedores

Centros de Investigación: CEIB, CEAMISH, CIQ, 

CIICAP

Centro Médico Universitario, Laboratorio de 

Análisis Industriales, Campo experimental, 

Preparatorias (11)

Escuela de Enfermería

Facultad de Artes, de Medicina, de Ciencias 

Químicas, de Farmacia, de Ciencias, de Ciencias 

Biológicas

Áreas Generales

REGISTROS

Número de registro


